
SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Dirección: Carrera 44 No. 38-11 
Edificio Banco Popular Piso 4 
Telefax: 3703032 página web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo: ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co Barranquilla – 

Atlántico. Colombia 

doce 

 

RAD: 080013153015–2016–00304–00. 

 

INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, doy cuenta a Ud. Del proceso verbal de pertenencia 

instaurado por el señor Alfonso Macías Azuero, en contra de la sociedad 

Inversiones Cure Rodgers SAS en Liquidación, informándole que el perito 

Ignacio Delgado Solórzano solicitó la fijación de honorarios definitivos. 

A su despacho para proveer.  

Barranquilla, 25 de enero de 2024.  

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veinticinco (25) 

de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto y constatado el informe secretarial, atendiendo la solicitud elevada por el 

perito IGNACIO DELGADO SOLÓRZANO, se fijarán los honorarios 

correspondientes, en la forma establecida en el numeral 2 del artículo 27 del 

Acuerdo No. 10448 de 2015, “Por el cual se reglamenta la actividad de Auxiliares 

de la Justicia”. Por lo que se,   

 

R E U S E L V E 

 

Fijar como honorarios definitivos del perito IGNACIO DELGADO SOLÓRZANO, la 

suma de $ 2.128.904, correspondiente al 0.01% del valor de los bienes objeto de 

liquidación, los cuales deberán ser pagados en partes iguales por demandante y 

demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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